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Estrategias Actividades Responsable Fecha

# 2.1.1.1.1. Hallazgos Generales

1

Administrativo sin ninguna otra incidencia: Se evidenció que las unidades documentales 
de los contratos no poseen la marcación de series y subseries respectivas, ni cuentan 
con una foliación adecuada ni con todos los documentos resultado del objeto 
contractual, inaplicando la normativa relacionada con tablas de retención documental 
de la entidad, y el Acuerdo 42 de 2002 del Archivo General de la Nación.

Fortalecer la adherencia a la ley de archivo y el mejoramiento 
de la Gestión Documental

el area de archivo capacitará al área de contratación para el correcto
manejo de transferencia documental para la conservación en el archivo
de gestión

líder gerencia de la 
información y 

responsable de archivo
ago-18

2.1.1.1.2. Prestación de Servicios

3

Administrativo sin ninguna otra incidencia: Se evidenció que en los contratos PS-048-
2017, PS-086-2017, PS-075-2017, PS-RX-060-2017, PS-LAB-097, no se realizaron los 
pagos de acuerdo a la periodicidad establecida en la cláusula "FORMA DE PAGO" de los 
mismos, lo cual podría conllevar a que se generen intereses de mora o a posibles 
demandas por parte de los contratistas, incumpliéndose lo pactado en el contrato que 
es ley para las partes y lo dispuesto en los artículos 5 y 13 de la Ley 80 de 1993.

Generar cultura de cumplimiento a los terminos de ley en el 
pago de obligaciones

Priorizar los pagos según las fechas de facturación Gerencia jun-18

4

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: En los siguientes contratos, se 
evidenció Prórroga y Otrosí para adicionar valor, sin que se hubiera adquirido las 
respectivas ampliaciones de las pólizas de garantía única de cumplimiento, 
incumpliendo lo estipulado en el artículo 53 del Manual de contratación de la entidad - 
Acuerdo 7 de 2016 y la sección 3. GARANTÍAS del decreto 1082 de 2015

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

en todos los contratos se solicitará la ampliación de las garantías, sin
ellas no se dará inicio a la prórroga o cumplimiento del otrosí. La Oficina 
de Control Interno ha capacitado en los meses de abril mayo y junio en
la importancia de dicha obligación y demás de la etapa precontractual

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

5

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: Se evidenció en el contrato PS-108-
2017 celebrado con la CORPORACION DE PROFESIONALES ASESORES, que la póliza de 
garantía adquirida número 65-44-101151938 y aprobada mediante “Auto de 
Aprobación de Garantía Única a Contrato de Prestación de Servicios No. PS-108-2017” 
el 3 de noviembre de 2017, no cubre los amparos de “calidad del servicio”, 
“responsabilidad civil extracontractual” y “pago anticipado”, luego de haberse 
acordado los dos primeros en la cláusula octava “GARANTÍA y el último según cláusula 
tercera “FORMA DE PAGO” donde se realizó al contratista un pago anticipado del 20% 
por valor de $43.200.000, incumpliéndose lo estipulado en los artículos 31, 53-
literales c y h y 51 del Manual de contratación de la - Acuerdo 7 de 2016 y artículos 
2.2.1.2.3.1.11 y 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 1082 de 2015.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

en todos los contratos se solicitará la ampliación de las garantías, sin
ellas no se dará inicio a la prórroga o cumplimiento del otrosí. La Oficina 
de Control Interno ha capacitado en los meses de abril mayo y junio en
la importancia de dicha obligación y demás de la etapa precontractual

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

6

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: En los siguientes contratos se 
evidenció que iniciaron la ejecución sin el cumplimiento del requisito de aprobación de 
la garantía, toda vez que esta se hizo con posterioridad mediante el “Auto de 
Aprobación de Garantía Única a Contratos de prestación de servicios”, incumpliéndose 
lo estipulado en los artículos 52, 51 y literal h del artículo 5 del Acuerdo 07 de 2016 
Manual de Contratación de la ESE Hospital del Sur y la sección 3. GARANTÍAS del 
Decreto 1082 de 2015. Además se evidenció que en el “Auto de Aprobación de 
Garantía Única a Contrato de Mantenimiento MTO-003-2-2017” del 2 de enero de 
2017 no contempla el amparo de responsabilidad civil extracontractual.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

NO se realizará acta de inicio si no hay auto de aprobación de póliza de
garantía. La Oficina de Control Interno ha capacitado en los meses de
abril mayo y junio en la importancia de dicha obligación y demás de la
etapa precontractual

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

7

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: Se evidenció que los siguientes 
contratos iniciaron ejecución sin haberse adquirido la póliza de garantía, por lo que no 
abarcó las vigencias completas de cumplimiento y de responsabilidad civil 
extracontractual, incumpliéndose lo estipulado en las cláusulas contractuales, en los 
artículos 2.2.1.2.3.1.12 y 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 y artículos 51 y 56 
Manual de contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 2016

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

1. se realizará la verificación del 100% de las garantías antes del inicio
del contrato y de su ejecución. 2. Se modificará el acta de inicio con los
datos de la póliza previamente aprobada. 3. La Oficina de Control
Interno ha capacitado en los meses de abril mayo y junio en la
importancia de dicha obligación y demás de la etapa precontractual 

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

ago-18

8

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: Se evidenció que las pólizas de 
responsabilidad civil extracontractual de los siguientes contratos no cubren las 
vigencias establecidas en los mismos, incumpliéndose lo estipulado en las cláusulas 
contractuales y lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto 1082 de 2015 y el 
literal h del artículo 53 del Manual de contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 2016:

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

1. se realizará a verificación del 100% de las garantías antes del inicio del 
contrato y de su ejecución. 2. Se modificará el FORMATO DE acta de
inicio con los datos de la póliza previamente aprobada. 3. La Oficina de
Control Interno ha capacitado en los meses de abril mayo y junio en la
importancia de dicha obligación y demás de la etapa precontractual 

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

ago-18

9

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: Se evidenció extemporaneidad en la 
publicación del SECOP de los actos administrativos de los siguientes contratos, toda 
vez que la entidad auditada está obligada a realizar la publicación de los documentos y 
los actos administrativos del proceso de contratación dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y los 
artículos 43, 66 y 68 del Acuerdo 07 de 2016 Manual de Contratación de la ESE 
Hospital del Sur:

Fortalecer la adherencia al procedimiento de rendición de 
cuentas y demás normas que regulan la materia

1. Se realizó el formato de control para la publicación de los contratos
y no se dará inicio al mismo sin su correspondiente publicación dentro
de los términos. publicar las compras y los contratos en los tiempos
establecidos y con los criterios de calidad en el SECOP y Gestión
transparente 2. La Oficina de Control Interno realizó consulta
presencial en la contraloría departamental al Doctor José Luis Cataño,
quien explicó los errores institucionales en la rendición, solucionando
la problemática presentada para las vigencias 2017 y 2018, ademas se
solicitó el 5 de junio de 2018 por correo 'jcatano@cga.gov.co
capacitación

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

10

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: No se evidenció la publicación en el 
SECOP del acta de liquidación del contrato PS-080-2017 con fecha 4/12/2017, 
celebrado con Andina de Tecnologías S.A.S, toda vez que la entidad auditada está 
obligada a realizar la publicación de los documentos y los actos administrativos del 
proceso de contratación dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 43, 66 y 68 del Acuerdo 07 de 2016 
Manual de Contratación de la ESE Hospital del Sur.

Fortalecer la adherencia l procedimiento de rendición de 
cuentas y demás normas que regulan la materia

1. publicar las compras y los contratos en los tiempos establecidos y
con los criterios de calidad en el SECOP y Gestión transparente 2. La
Oficina de Control Interno capacitación en abril mayo y junio en
contratación donde uno de los puntos a tratar fué la publicación de los
contratos 

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

11

Administrativo sin ninguna otra incidencia: En los siguientes contratos se evidenció 
inexactitud en la información registrada en el acta de liquidación y terminación del 
contrato, toda vez que el valor de los reintegros presupuestales, no coincide a los 
establecidos en la Resolución 104 del 16 de mayo de 2017, inobservando lo estipulado 
en los artículos 5 literal h y 56 del Manual de contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 
2016

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

En todo caso el acta de terminación del contrato y liquidación, deberá
tener la firma con el visto bueno de presupuesto para que el valor de
los reintegros coincidan con la realidad

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

12

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: No se evidenció acto administrativo 
que justifique el reintegro presupuestal de los valores no ejecutados, de acuerdo al acta 
de liquidación y terminación de los siguientes contratos, incumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto 115 de 1996, artículo 3 de la Ley 489 de 1998 y el literal h 
del artículo 5 del Manual de Contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 2016

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia, ademas dar cumplimiento al Decreto 111 de 1996

En todo caso el acta de terminación del contrato y liquidación, deberá
tener la firma con el visto bueno de presupuesto para que el valor de
los reintegros coincidan con la realidad

área de contratación, 
supervisores y Jurídica

jun-18

13

Administrativo sin ninguna otra incidencia: En los estudios previos de los contratos 
MTO-038-2017, PS-001-2017, PS-010-2017, PS-006-2017, PS-029-2017, PS-030-2-
2017, PS-036-2017, PS-049-2017, PS-077-2017, PS-086-2017, PS-108-2017, PS-120-
2017, SM-MTO-026-2017, no se evidenció el análisis de cada una de las variables que 
soportaran el valor estimado de los contratos, solo el total del mismo, contraviniéndose 
lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

1. Los estudios previos deben evidenciar el análisis de cada una de las
variables que soportaran el valor estimado de los contratos 2. Se
modificó el formato de estudios previos

Supervisores 
Contractuales o el 

generador de la necesidad 
del contrato 

jun-18

14

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: En el contrato MTO-038-2017 se 
evidenció incumplimiento de los principios de planeación y responsabilidad, toda vez 
que los estudios previos no contemplan los recursos informáticos a intervenir de la ESE 
Hospital del Sur, inobservando lo establecido en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 y el 
literal h del artículo 5 del Manual de Contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 2016.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

1. los estudios previos deben informar ampliamente cuando se trate de
mantenimientos las caracterísitcas del objeto a contratar. 2.
capacitación dada a los supervisores de los contratos 

líder gerencia de la 
información

jun-18

15

2.1.1.1.3 Obra Pública: De un universo de un (1) contrato de obra pública por valor de 
$4.844.944, equivalente al 100% del valor total contratado en esta tipología, el cual 
no fue evaluado por no haber sido seleccionado en la muestra selectiva auditada.

2.1.1.1.4 Suministro

16

Administrativo con posible incidencia disciplinaria: En el contrato SM-MTO-026-2017 
se evidenció incumplimiento en los principios de planeación y responsabilidad, toda 
vez que el contrato no contempla los recursos informáticos relacionados en los 
estudios previos, inobservando lo establecido en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 y el 
literal h del artículo 5 del Manual de contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 2016

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

los estudios previos deben informar ampliamente cuando se trate de
mantenimientos las caracterísitcas del objeto a contratar. 2.
capacitación dada a los supervisores de los contratos 

líder gerencia de la 
información

jun-18

2.1.1.2 Control Fiscal Interno

17

Administrativo con incidencia disciplinaria, fiscal y penal: La ESE Hospital del Sur, no 
tiene reglamentado el proceso relacionado con la entrega, uso, y legalización de los 
avances y anticipos a contratistas y funcionarios, mediante acto administrativo que 
facilite su control, con el propósito de detectar usos indebidos o demoras en su 
legalización, así mismo permitir la aplicación de lo establecido en la ley 87 de 1993. De 
acuerdo al balance a diciembre 31 de 2017, reportado por la Entidad, se evidenció en la 
cuenta 190604 Anticipo para Adquisición de Bienes y Servicios pendiente de legalizar 
por valor de $1.936.576, entregado a la empresa PAVECHI S.A.S desde la vigencia 2013, 
del cual no se encontró la legalización, ni soporte alguno en los archivos de la entidad, 
lo cual consta en certificado del 26 de abril de 2018, entregado a la comisión de 
auditoría. Lo anterior se configura en un presunto detrimento patrimonial por valor de 
$1.936.576; ya que no se evidenciaron los soportes del reintegro o legalización a la 
tesorería, por lo anterior se entregaron dineros públicos a un particular sin existir una 
relación contractual.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 
materia

1. crear procedimiento para la entrega, uso y legalización de avances y
anticipos a proveedores y funcionarios. 2. realizar el cobro jurídico

1. Calidad y tesorería. 2.  
área jurídica

ago-18

2,1,1,4 RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

18

De conformidad con lo estipulado en el artículo 39 de la Resolución 12 de 2016, 
emitida por este Organismo de Control Fiscal, se evidenció incumplimiento de forma 

reiterativa en la rendición de cuentas en Gestión Transparente, toda vez, que los 
siguientes documentos relacionados en los dos cuadros no cumplen con los criterios 

de oportunidad

Dar cumplimiento a la  Res. 012 de la CGI con los criterios 
de criterios de oportunidad, cumplimiento y veracidad.

1. Publicar las compras y los contratos en los tiempos establecidos y
con los criterios de calidad en el SECOP y Gestión transparente 2. La
Oficina de Control Interno realizó consulta presencial en la contraloría
departamental al Doctor José Luis Cataño, quien explicó los errores
institucionales en la rendición, solucionando la problemática
presentada para las vigencias 2017 y 2018, ademas se solicitó el 5 de
junio de 2018 por correo 'jcatano@cga.gov.co capacitación

Responsable almacén jun-18

19

De conformidad con lo estipulado en el artículo 39 de la Resolución 12 de 2016, 
emitida por este Organismo de Control Fiscal, se evidenció incumplimiento de forma 

reiterativa en la rendición de cuentas en Gestión Transparente: por cuanto no se rinde la 
información completa y algunos documentos se rinden por fuera de la oportunidad 

para hacerlo. 

Dar cumplimiento a la  Res. 012 de la CGI con los criterios 
de criterios de oportunidad, cumplimiento y veracidad.

1. Publicar las compras y los contratos en los tiempos establecidos y
con los criterios de calidad en el SECOP y Gestión transparente 2. La
Oficina de Control Interno realizó consulta presencial en la contraloría
departamental al Doctor José Luis Cataño, quien explicó los errores
institucionales en la rendición, solucionando la problemática
presentada para las vigencias 2017 y 2018, ademas se solicitó el 5 de
junio de 2018 por correo 'jcatano@cga.gov.co capacitación

Responsable almacén jun-18

El Valor de el(los) R.P.(s) supera el monto disponible del C.D.P. correspondiente. Rubro 
Presupuestal: GF4100100001, Disponible C.D.P.: $0,00, C.D.P.: 108, R.P.: 194, Fecha: 
2017/02/02, Valor: $25.000.000,00, no se registrará este R.P. CONTRATO 5762:  En 
este caso, el registro está generando error porque el CDP sale de diferentes rubros y el 
reporte toma el primero de ellos, el cual que en este caso no alcanza a cubrir el total del 
registro presupuéstales “ficticio” creado por un proceso automático al momento de 
generarse las tramas desde Gestión Transparente. El sujeto de control debe de realizar el 
respectivo registro de los Registros Presupuestales asociados al CDP para que el reporte 
no deba inferir información

Dar cumplimiento a la  Res. 012 de la CGI con los criterios 
de criterios de oportunidad, cumplimiento y veracidad.

la Oficina de Control Interno se dirige a la Contraloría Departamental
donde es capacitada para el correcto registro de los CDP Y RP en las
ordenes de compra, ejercicio que retroalimentó con la Funcionaria a
cargo del Almacén, subsanando dichas irregularidades

Responsable almacén jun-18

2.3.1 Estados Contables

20

Hallazgo Administrativo con posible incidencia fiscal: La ESE Hospital del Sur Gabriel 
Jaramillo Piedrahita, pago por concepto de gravamen a los movimientos financieros un 
valor de $1.959.886, en la vigencia 2017, lo cual va en menoscabo del erario de la 
entidad, incumpliendo lo establecido en el artículo 48 de la Ley 788 de 2002 y el 
artículo 879 del Estatuto Tributario, los responsables de la operación están obligados a 
identificar las cuentas corrientes o de ahorros, en las cuales se manejen de manera 
exclusiva los recursos objeto de la exención…” “…Cuando no se cumpla con la anterior 
obligación se causará el Gravamen a los Movimientos Financieros, el cual no será objeto 
de devolución y/o compensación…”

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalemnte aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

1. la cuenta ya fue cancelada. 2. el área de tesorería certificará mediante
revisión de las cuentas que estén respectivamente marcadas . 3. si
existen aperturas de nuevas cuentas se revisarán para su marcación. .

tesorería ago-18

21

Línea Deudores. Administrativo sin ninguna otra incidencia: Se pudo evidenciar que la 
cuenta de cartera servicios de salud, registra saldos con edad mayor a 360 días, la cual 
suma $551.986.680, equivalente al 21.05% del total de la cartera a diciembre 31 de 
2017, evidenciando la necesidad de un plan de recuperación de cartera para la E.S.E, o el 
castigo de esta de acuerdo a lo regulado en el nuevo régimen de contabilidad pública, 
inobservándose lo establecido en el artículo 1 de la ley 1066 de 2006, Resolución 414 
de 2014- Capítulo I – numeral 2.5.

Fortalecer las finanzas de la entidad con el fin de que 
permitan dar cumplimiento a las obligaciones de vigencias 
anteriores y a la actual.

1. Realización de actividades intensivas de cobro persuasivo con la
responsable de cartera y con el área jurídica el cobro coactivo. 2. Evaluar 
la posiblidadd de depurar la cartera de particulares con concepto del
área jurídica, identificando las cuentas irrecuperables con sus
respectivas evidencias y acto administrativo correspondiente.

Responsable de cartera ago-18

22

Línea Propiedad, Planta y Equipo. Administrativo sin ninguna otra incidencia: Se pudo 
observar en la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo, que algunos bienes se encuentran 
totalmente depreciados y no se le está dando el procedimiento establecido por la 
Contaduría General de la Nación, inobservando lo establecido en el numeral 10 de la 
Resolución 414 de 2014 y el instructivo 003 de 2017, en el numeral 1.1.1, en lo 
referente a las actividades mínimas a desarrollar, emitidas por la de la Contaduría 
General de la Nación.

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalemnte aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

el responsable de activos fijos se encuentra realizando la respectiva
depuración de los activos fijos de la ESE para llevar los saldos reales al
nuevo software contable 

Responsable activos fijos ago-18

23

Línea Propiedad, Planta y Equipo. Administrativo sin ninguna otra incidencia: Se pudo 
observar en la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo, Edificaciones se encuentra 
subestimada por $373.785.479, debido al no registro el bien inmueble dado a la ESE 
Hospital mediante comodato 002 del 2017 por el Municipio, inobservando lo 
establecido en el numeral 10 de la Resolución 414 de 2014 y el instructivo 003 de 
2017, en el numeral 1.1.1, en lo referente a las actividades mínimas a desarrollar, 
emitidas por la de la Contaduría General de la Nación.

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

1. Se realizará la contabilización de cada uno de los comodatos que
tiene la entidad en la cuenta de activos fijos.

Contadora ago-18

24

Línea otros activos. Administrativo sin ninguna otra incidencia: La cuenta otros activos 
1970 Intangibles, presenta un saldo por valor de $728.188.509, se estableció que 
presenta incertidumbre acerca de la veracidad de las cifras, debido a que no fue posible 
obtener los documentos que soportan los registros contables, por lo cual la 
información revelada no es razonable, por lo anterior se viene inobservando lo 
establecido en el numeral 10 de la Resolución 414 de 2014 de la Contaduría General de 
la Nación.

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalemnte aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

1. se solicitará al área de sistemas actualización del software PANACEA y
de las licencias para realizar la respectiva actualización en el área
contable

Contadora y Gerencia de 
la Información

ago-18

PASIVO:

25

Línea Pasivos Estimados. Administrativo sin ninguna otra incidencia: El rubro Provisión 
para Litigios y Demandas (Código 2701) con saldo de $372.132.446 presenta 
incertidumbre al cierre de la vigencia, pues a la fecha de la auditoría, la ESE Hospital 
posee demandas en contra, las cuales están catalogadas por la oficina jurídica en Altas 
por $1.720.650.700, media por $1.189.164.800 y baja por $793.656.390 por lo tanto, 
la cuenta no es razonable y en su manejo contable no se acató presuntamente el 
numeral 6 de la resolución 414 de 2014 y el instructivo 003 

Fortalecer las finanzas de la entidad con el fin de que 
permitan dar cumplimiento a las obligaciones de vigencias 
anteriores y a la actual.

1. Se realizará la provisión respectiva de acuerdo a las demandas
presentadas en contra de la Entidad y que sean reportadas porel área
jurídica

Contadora jul-18
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Línea otros pasivos. Administrativo con posible incidencia disciplinaria: AI realizar 
seguimiento de las retenciones de las estampillas Pro cultura y Pro Anciano, se 
evidenció que la ESE Hospital al cierre de la vigencia 2017, no realizó la transferencia 
recaudada en cuantía de $374.315.228, de los cuales $215.197.194, corresponden a 
vigencias del 2016 hacia atrás de las estampillas pro adulto mayor y $72.599.005 de 
igual vigencia, a la Tesorería Municipal, de Itagüí y a la fecha de auditoría el saldo aún se 
encontraba en mora en el reconocimiento de esta obligación, la cual ha sido descontada 
del pago a terceros. Lo anterior denota el incumplimiento a lo prescrito, en el Acuerdo 
Municipal N° 030 de 2012, Estatuto Tributario Municipal en cuanto al giro oportuno de 
estos recursos. Hallazgo reiterativo vigencia anterior.

Fortalecer las finanzas de la entidad con el fin de que 
permitan dar cumplimiento a las obligaciones de vigencias 
anteriores y a la actual.

se realizará el pago de las estampillas pro-cultura y pro-bienestar en el
momento en que se cuenten con los recursos

Gerencia contínuo

27

Administrativo sin ninguna otra incidencia: En el proceso de reconocimiento de 
incapacidades, las novedades por incapacidades se registran directamente en la cuenta 
de gastos sin realizar la debida causación contable y registro de la cuenta por cobrar a la 
EPS correspondiente. Incumpliendo los registro y causación que señala el régimen de 
Contabilidad Pública Resolución 139, y el numeral 2 de la resolución 414 de 2014.

Dar cumplimiento a la normatividad que debe cumplir la 
entidad en lo relaciondo a retenciones de terceros

1. se realizará el registro contable de todas las incapacidades que se
tengan en el área de talento humano para su recuperación. 2. se creará
un procedimiento para tramitar el cobro de las incapacidades en el
procedimiento de novedades de nómina hoy existente pero que debe
actualizarse.

área de calidad, Talento 
Humano y Contadora

ago-18
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Administrativo sin ninguna otra incidencia: No se evidenció el cobro de incapacidades a 
las diferentes EPS en los años: 2015 por $41.931.786, 2016 por $73.759.054 y 2017 
por $15.339.517, evento que no se refleja en las cuentas por cobrar en los estados 
financieros de la entidad, generando que el saldo de la cuenta citada no refleje la 
realidad, lo cual puede ocasionar una pérdida de recursos públicos por prescripción, 
incumpliendo el artículo 28 de la Ley 1438 de 2011 y omisión de los deberes de los 
funcionarios públicos de que trata el artículo 6 de la Constitución Política, artículo 34 
numeral 1 de la Ley 734 de 2002 y artículo 6 de la Ley 610 de 2000.

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalemnte aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

1. continuar con la recuperación de cartera que ha venido adelantando
desde el área de talento humano. 2. se realizará el respectivo registro
contable de cada una de las incapacidades reportadas por el área de
recurso humano. 3. el área de talento humano presentará al comité de
saneamiento contable propuestas de depuración contable de aquellas
incapacidades que por tiempo o por términos de ley no sean factibles
de cobro

área de calidad, Talento 
Humano y Contadora

ago-18
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Administrativo con posible incidencia disciplinaria: No se evidenció la adopción del 
Manual de Políticas Contables, ni los criterios empleados para la identificación y 
registro de las operaciones presentadas durante el ejercicio contable, para proceder a la 
aplicación del Marco Normativo para Empresas que no cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no captan ni administran ahorro del público. Incumpliendo lo que señala 
el la Resolución 414 de 2014.

Manejar la contabilidad de la entidad de acuerdo con los 
principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y los principios de la contabilidad 
generalemnte aceptados en Colombia o prescritos por el 
Contador General de la Nación

1. actualmente se está revisando el Manual de las Políticas Contables
que se presentaron desde el año 2016 para la reisión y ajuste. 2. por
parte del área de calidad, aprobar e incluír en el sistema el Manual de
Políticas contables.

Líder de Calidad y 
Contadora

ago-18

Responsable de generar la 
contratación y el área 

jurídica 
jun-18

Administrativo con posible incidencia disciplinaria y fiscal: No se evidenció que la 
entidad cumpliera con sus deberes como agente retenedor del Impuesto de Industria y 
Comercio, al no efectuarse dicha retención a ninguno de los contratistas de la vigencia 
2017, a pesar de haberse tenido la misma falencia respecto a los contratos de la 
vigencia 2016, y evidenciándose que luego de tener concepto por parte de la Secretaría 
de Hacienda del Municipio de Itagüí del 6 de octubre de 2017, el cual fue una de las 
acciones de mejoramiento propuestas en el plan de mejoramiento, la entidad no aplicó 
el respectivo concepto, incumpliendo con las disposiciones contenidas en el artículo 
60 del Estatuto Tributario Municipal Acuerdo 30 de 2012, el artículo 3 de la Ley 489 de 
1998 y el literal h del artículo 5 del Manual de contratación de la entidad - Acuerdo 7 de 
2016.
Se evidencia posible detrimento patrimonial por no retención de industria y comercio 
en los contratos celebrados en la vigencia 2017, por valor de dieciocho millones ciento 
diecinueve mil ciento sesenta pesos ($18.119.160), el cual fue calculado tomando la 
contratación rendida en el software de Gestión Transparente, la cual fue de un total de 
332 contratos, de los cuales se calculó dicha retención a los siguientes 151 contratos 
ejecutados, según los códigos de actividades y tarifas del impuesto de industria y 
comercio que reza el artículo 48 de acuerdo 30 de 2012

2 Conforme al marco juridico de la Entidad identificar las  
responsabilidades con el Estatuto Tributario Municipal

1. a partir del año 2018 se implementó la rentención. 2. Se realizara la 
depuración y liquidación del impuesto con la respectiva revisión de los 
contratos relacionados en el informe y posteriormente la recuperación

Administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal: La ESE Hospital del Sur Gabriel 
Jaramillo Piedrahita, celebró en la vigencia 2017 con el señor Héctor León Vahos 

Gutiérrez, los contratos PS-055-2017 por valor de $16.000.000 y PS-101-2017 por 
valor de $12.000.000, para los cuales en los estudios previos describe la necesidad de 
contratar una persona que se encargue de “…representar judicial y extrajudicialmente 

los intereses de la institución en aquellos litigios y controversias, el manejo de la 
contratación y que actualmente no existe personal en la planta de la ESE, que atienda las 

acciones legales en su contra o en las que se adelante en su beneficio y que maneje el 
área de contratación…”, si bien es cierto que dentro de la planta de cargos de la ESE no 
existe un profesional de derecho para atender el objeto de los contratos 055 y 101 de 
2017, la ESE el 2 de enero de 2017, firmó el contrato 01-2017, con el abogado Gustavo 
Adolfo Cano Martínez, contrato que tiene el mismo objeto y la misma justificación de 

necesidades de los contratos 055 y 101 de 2017.
Por todo lo anterior, la suscripción de los contratos 055 y 101 de 2017, con el 

abogado Héctor León Vahos Gutiérrez no se encuentra justificada, violando con ello los 
numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, sobre estudios previos y el numeral 3 del 

artículo 32 de la ley 610 de 2000. Al igual no se encuentra probado las actuaciones 
adelantadas en desarrollo de estos dos contratos, por lo que se genera un posible 

detrimento patrimonial por valor de $28.000.000.

Fortalecer la adherencia al procedimiento de contratación y 
al Manual de Contratación y demás normas que regulan la 

materia

Los estudios previos se clarificará los alcances y actividades de las 
contrataciones de servicios que tengan incidencias en áreas comúnes 
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